RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001675 E. Iniciada N° 164/13)

“VISTO: las actuaciones practicadas por este Tribunal en la Tesorería de la Intendencia de Rocha el día 31 de diciembre de  2012;

RESULTANDO: 1) que con la presencia de funcionarios de la Sección Tesorería, se efectuó un arqueo de fondos y valores;

 2) que los fondos y valores arqueados ascendieron a $ 7:194.706, mientras que el saldo contable era de $ 8:074.476, resultando una diferencia de $ 879.770;

 3) que, por Nota de fecha 31 de diciembre de 2012, la Tesorería remitió parcialmente la explicación de la diferencia, la cual estaba compuesta por:

3.1) $ 13.890: recibos de recaudación de padrones pertenecientes a funcionarios de la Intendencia, los que fueron registrados como abonados en efectivo (estos recibos se regularizan con la respectiva retención del sueldo en el transcurso del año);

3.2)  $ 534.415: recaudación realizada mediante débito automático de tarjetas de crédito, pendiente de regularizar;

3.3)  $ 10.200: vouchers rechazados de tarjeta Visa sin contabilizar;   

3.4)  $ 18.325: comisiones de tarjetas de crédito pendientes de contabilizar;

3.5)  $ 108.950: diferencia de cambio de garantías de licitación en dólares; 

3.6)  $ 106.927: cheques emitidos por la Intendencia ya abonados, pendientes  de contabilizar el egreso;

3.7) $ 1.885: remesa enviada pendiente de confirmación en el sistema contable;

3.8)  $ 4.250: faltantes de caja Ejercicios 2011 y 2012;

3.9)  $ 44.435: faltante cheque BROU Nº 03-970433 del 13 de octubre de 2011 (se inició investigación administrativa);

3.10) $ 36.493: diferencia de arqueo sin identificar;

 4) que entre de los valores en custodia se incluyen pólizas, por un monto de $ 3:976.288 correspondientes a garantías de licitaciones, las cuales se encuentran caducas; 

 5) que se ingresan como recaudaciones en efectivo los recibos cobrados mediante débito bancario, las cobranzas efectuadas a través de las redes Abitab, Red Pagos y Correo depositadas en la cuenta bancaria de la Intendencia, y los recibos correspondientes a pagos efectuados por los funcionarios de la Intendencia que se retienen en cuotas del sueldo;

 6) que la Sección Tesorería realiza la custodia de fondos y valores, la emisión de cheques, el registro de los pagos, las conciliaciones bancarias y la contabilización de los ajustes correspondientes;

 7) que del análisis de las conciliaciones bancarias proporcionadas por la Tesorería se constataron errores en la confección de las mismas;

 8) que respecto de los arqueos de fondos y valores realizados con fecha 2 de enero de 2009, 1 de julio de 2009, 3 de noviembre de 2009, 4 de enero de 2010, 11 de enero de 2011, 30 de diciembre de 2011 y 11 de abril de 2012 en la Tesorería Central, en relación a las existencias en poder del “Cajero Recaudador”, este Tribunal resolvió que la Intendencia debía efectuar el análisis de las diferencias entre el saldo contable y los fondos arqueados y realizar los ajustes contables correspondientes, de​biendo informar a este Tribunal al respecto;

CONSIDERANDO: 1)  que, por lo expuesto en los Resultandos 3) al 7), no se han establecido procedimientos contables y administrativos que permitan un adecuado control interno, con relación a las  existencias de fondos y valores;

2) que la Intendencia no ha dado cumplimiento a las Resoluciones adoptadas por este Tribunal en relación a los arqueos mencionados en el Resultando 8); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que la Comuna deberá efectuar el análisis de las diferencias constatadas y realizar los ajustes contables correspondientes, debiendo informar a este Tribunal al respecto. 

2) Señalar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que se refieren los Artículos 119 y siguientes del TOCAF, para determinar las responsabilidades emergentes con relación a lo expresado en el Considerando 2).

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y

4) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Rocha.”
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